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Actuaciones y Gastos Subvencionables 

Actuaciones subvencionables 

a) La realización de obras de conservación de bienes inmuebles integrantes del 
Patrimonio Cultural de Castilla y León, que hayan tenido como finalidad el 
mantenimiento del inmueble con sus características y materiales originales, 
siempre que se hayan realizado y finalizado con anterioridad a la presente 
convocatoria, y en todo caso dentro del plazo que se establece en el apartado 
decimocuarto. 
 
A estos efectos, se considerarán obras de conservación las siguientes:  
 
1º. El retejado, la reposición o la reparación del material final de cubrimiento. 

 
2º. Los trabajos de conservación y reparación que afecten a los elementos del 

exterior, siempre que se mantenga la forma, la dimensión, el sistema 
constructivo y el acabado. 
 

3º. El cambio o la reparación de las carpinterías exteriores de los huecos,  
utilizándose técnicas encaminadas a la mejor conservación del bien. 
 

4º. Reparación de piezas funcionales, no estructurales como peldaños, barandillas, 
elementos de recogida de aguas (canalones, bajantes, arquetas y sus rejillas, 
etc...) o su sustitución, siempre que se justifique en la conservación y 
mantenimiento del inmueble y sus valores arquitectónicos. 
 

5º. La limpieza de las fábricas, paramentos y elementos constructivos, aplicando 
técnicas no agresivas y respetuosas con sus materiales y con la pátina del 
tiempo. 
 

6º. La retirada de elementos disconformes con los valores del bien, siempre que su 
retirada no suponga una afección negativa o ponga en peligro la conservación 
de los sistemas constructivos originales, y en caso de que no precisen una 
posterior obra de restauración. 
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b) La realización de obras de restauración de bienes inmuebles integrantes del 

Patrimonio Cultural de Castilla y León, que hayan tenido por objeto la restitución 
de la imagen y unidad del bien, a través de operaciones de reintegración de 
elementos deteriorados, perdidos o eliminados en su momento, con el fin de 
recuperar el carácter original del inmueble y su función y que pueden suponer la 
ejecución de nuevos elementos, siempre que se hayan realizado y finalizado con 
anterioridad a la presente convocatoria, y en todo caso dentro del plazo que se 
establece en el apartado decimocuarto. 
 
A estos efectos, se consideran como obras de restauración las siguientes: 
 
1º. Las obras de reparación, de refuerzo o de reposición del sistema estructural, 

incluyendo su reconstrucción parcial con las mismas características. 
 

2º. La reparación, la consolidación o la reconstrucción de los muros o de las 
fábricas de piedra, para la recuperación de estructuras dañadas, derribadas o 
en mal estado y con los límites que deriven del respeto por la disposición 
tipológica tradicional y la recuperación de su volumen original documentado. 
 

3º. El encintado y el tendido de revocos de morteros tradicionales, coherentes con 
los tratamientos originales, así como las operaciones complementarias previas. 
 

4º. La dotación o la construcción de nuevas carpinterías en aquellos bienes que, en 
caso de que existieran, sean irrecuperables, o que carezcan de ellas en la 
actualidad, siempre que se empleen los materiales, las formas, las particiones y 
las soluciones constructivas tradicionales y sean coherentes con el tipo y con el 
valor del bien inmueble. 
 

5º. Las obras de recuperación, de reparación y de restauración de los pavimentos y 
conservando fielmente los despieces, las dimensiones, las labras y los 
acabados. 
 

6º. Las obras de reparación o de restauración de los elementos decorativos de 
piedra, de madera o de otros materiales, siempre según los datos que puedan 
confirmar su originalidad y el valor cultural. 
 

7º. La recuperación de infraestructuras o instalaciones que posibiliten la 
funcionalidad de mecanismos productivos tradicionales. 
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Todas las actuaciones subvencionables deberán haber sido autorizadas por el órgano 
competente en  materia  de patrimonio cultural  y haberse ejecutado sobre bienes 
inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León que se encuentren en 
alguna de las situaciones siguientes: 

a. Monumentos o Jardines Históricos declarados Bien de Interés Cultural o sujetos 
a expediente para su declaración, así como los inmuebles situados en su 
entorno de protección incluidos en la declaración de Bien de Interés Cultural o 
en el correspondiente instrumento de planeamiento urbanístico. 
 
En el supuesto de Monumentos o Jardines Históricos declarados Bien de 
Interés Cultural deberá haberse formulado la solicitud de aprobación de 
calendario de visita publica prevista en el artículo 71.2 del Decreto 37/2007, de 
19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para la protección del 
Patrimonio Cultural de Castilla y León, con anterioridad a la finalización del 
plazo para la presentación de la solicitud de subvención. 
 

b. Inmuebles incluidos dentro de un Conjunto Histórico, Sitio Histórico, Conjunto 
Etnológico o Zona Arqueológica, declarado Bien de Interés Cultural o sujeto a 
expediente para su declaración. 
 

c. Inmuebles afectados por declaraciones genéricas de Bien de Interés Cultural, 
formuladas en el Decreto de 22 de abril de 1949, sobre Castillos Españoles; en 
el Decreto 571/1963, de 14 de marzo, sobre protección de escudos, emblemas, 
piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de término y piezas similares de 
interés histórico artístico y en el Decreto 69/1984, de 2 de agosto, por el que se 
ponen bajo la protección de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, los 
hórreos y pallozas existentes en su ámbito territorial. 

Gastos subvencionables 

Serán gastos subvencionables los gastos considerados como tales en el artículo 31 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que hayan sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la publicación del extracto de la presente 
orden en el BOCYL, y que se correspondan con actuaciones subvencionables 
ejecutadas dentro del plazo que se establece en el apartado decimocuarto. 

Concretamente, serán subvencionables los siguientes gastos: 
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• Los gastos necesarios para la adecuada ejecución de la intervención incluyendo, 
en su caso, los gastos correspondientes a los honorarios facultativos 
devengados por la redacción de los proyectos técnicos precisos para la 
ejecución de las actuaciones y por la dirección facultativa de las obras de 
ejecución de las mismas, en su caso, así como, en general el coste de los 
estudios que sean precisos para la ejecución de las actuaciones. 
 

• Los gastos derivados de actuaciones arqueológicas asociadas a la ejecución de 
los proyectos subvencionables. 
 

En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, el beneficiario deberá destinarlos al fin concreto para el que se 
concedió la subvención durante cinco años, en el caso de bienes inscribibles en un 
registro público, y durante dos años en el resto de bienes, contados a partir de su 
adquisición. No se considerará incumplida la obligación de destino cuando concurra 
alguno de los supuestos establecidos en el artículo 31.5 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
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